Antecedente sobre Proclamación

I. Antecedentes

En 1998, ante la creciente sensibilidad y reconocimiento de la necesidad de salvaguadar el patrimonio cultural inmaterial como factor esencial para el mantenimiento de la diversidad cultural, la UNESCO crea una distinción internacional llamada "Proclamación de las obras maestras del patrimonio oral e inmaterial de la humanidad" cuyo objetivo es consagrar los ejemplos más destacados del patrimonio oral e inmaterial de la humanidad en el mundo. En el año 2001, la UNESCO convoca a la

primera Proclamación de Obras Maestras del Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad.

Ese año, Belice somete ante la UNESCO (con el apoyo de Honduras y Nicaragua), el expediente de candidatura “Lenguaje, danzas y música de los garífunas”. Las entidades responsables de coordinar esta propuesta fueron el Consejo Nacional Garífuna de Belice, la Comisión Nacional de Cooperación con la UNESCO y el Ministerio de Educación de ese país como canal administrativo. La Proclamación se logra: la cultura Garífuna fue entonces y lo sigue siendo hasta ahora, la única expresión centroamericana sancionada que ha obtenido esta distinción.

El Consejo Nacional Garifuna elabora la Agenda Garifuna y firma un Memorandum con el gobierno de Belice, quien se compromete a conceder un justo reconocimiento a la cultura garifuna: la integración preactiva de la lengua en el sistema escolar, becas de investigación, un centro cultural garifuna que organizará festivales y un Parque del Patrimonio Garifuna así como acciones para incitar a los jóvenes a participar en la vida de la comunidad son propuestas.

Guatemala se suma al proceso, en vista de la importancia de la comunidad garífuna en su territorio y expresa su interés en participar en la elaboración de un Plan de Acción para la salvaguarda de la lengua, la música y las danzas del pueblo garífuna.

Como seguimiento a la Proclamación, la Sección de Patrimonio Inmaterial de la UNESCO propone un proceso técnico de asistencia que, con el apoyo de Japón, permitiría formular y poner en marcha un plan conjunto.

En 2002, el Consejo Nacional Garífuna, con apoyo de las autoridades de Belice, convoca a una reunión entre las organizaciones garífunas se lleva a cabo en Triunfo de la Cruz para definir puntos de consenso alrededor del seguimiento de la Proclama. Belice entrega una propuesta a la Oficina Regional 2 de Cultura para América Latina y el Caribe de la UNESCO, ORCALC. 
En 2003, la UNESCO convoca a nivel oficial, a los cuatro países centroamericanos (Belice, Honduras, Nicaragua y Guatemala) y otros del Caribe (Trinidad y Tobago, St. Kitts y Nevis) a una reunión regional para desarrollar el plan de preservación. A pesar de repetidas intervenciones de las autoridades nacionales alrededor de esta última propuesta, el plan conjunto no logra materializarse y así se deja saber a la UNESCO por parte de la Delegación Permanente de Belice.

Para paliar esta dificultad, se propone de parte de la Sección de Patrimonio Inmaterial de la UNESCO, la elaboración de un Plan de Acción para la preservación del patrimonio inmaterial garífuna de Belice con la idea de que se pueda avanzar posteriormente en la regionalización de la propuesta. La propuesta no recibe retroalimentación de las autoridades en esa ocasión. 
En febrero de 2005, se realiza una reunión regional de promoción de la Convención de la UNESCO sobre la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial en Dominica. 
Durante esta actividad, la dificultad de dar curso al proceso de promoción del patrimonio inmaterial garífuna es retomado por las autoridades beliceñas en la persona del Sr. Andy Palacio, Embajador Cultural de ese país.

Al año 2005, es evidente que una condición fundamental para dar seguimiento a la Proclama en el caso de una comunidad transnacional como la garífuna es lograr no solo la formulación consensuada de un plansino, particularmente, la suficiente capacidad de coordinación entre los diversos agentes implicados para su definición y efectiva implementación. 
Los agentes involucrados, en este caso, incluyen al menos: 
1) organizaciones garífunas comunitarias, nacionales y articuladas subregionalmente, 2) los cuatro Estados implicados, 
3) cinco instancias de la UNESCO como apoyo: las Oficinas nacionales de Cuba y Jamaica, la Oficina Subregional de Centroamérica (ORCALC) y la Sección de Patrimonio Inmaterial y la Sección del Pluralismo y diálogo intercultural en la sede de Paris; 
5) otros organismos subregionales y de cooperación que trabajan con las comunidades por su desarrollo sostenible.

Este esfuerzo de coordinación podría considerarse uno de los principales retos actuales a nivel interno. Su correcta atención puede sentar un importante precedente en una nueva área de gestión de las instituciones como es el patrimonio inmaterial. La condición transnacional del pueblo garífuna es una característica que afecta a otras poblaciones y como particularidad, es una variable de gestión cuya consideración y sistematización debe ser incluida como eje de gestión.

III. Justificación

A nivel más general, varios elementos justifican la necesidad de organizar un evento como el propuesto:

1. La rica vida cultural del pueblo garífuna como comunidad afrodescendiente y transnacional – sus comunidades se distribuyen entre Guatemala, Belice, Honduras, Nicaragua y aún Estados Unidos y otros países de alta migración garífuna- ha sido tradicionalmente sostenida y recreada cotidianamente por una serie de agentes culturales propios de su entorno comunitario.
2. En virtud de la creciente comunicación entre los países de la región, de la fuerte migración, el turismo y los procesos de democratización de la subregión, las comunidades garífunas dialogan cada vez más intensamente con las instancias nacionales e internacionales y con otras culturas.
3. Esta integración a la comunidad nacional y al diálogo intercultural se realiza sin embargo, en condiciones de inequidad y desventaja. Históricamente la discriminación y la falta de acceso a los servicios públicos y a los derechos ciudadanos han sido norma. Las nuevas dinámicas de integración subregional o comercial con otros países y regiones (Estados Unidos, Caribe) no asegurarán que la brecha de inequidad disminuya a menos que se definan acciones específicas para lograrlo. Muy al contrario, los factores de vulnerabilidad social, cultural y económicos históricos pueden agravarse si no se consideran como ejes centrales en las políticas de desarrollo. Es decir que, como le sucede a otros pueblos del mundo y de la diversa región centroamericana, la globalización somete a nuevas tensiones y retos a las comunidades indígenas y afrodescendientes.
4. Ante estos retos, es evidente que los creadores y gestores garífunas (artistas y líderes culturales, buyeis, clubes, patronatos, maestros, profesionales, etc.), se ven obligados, hoy día, a desarrollar capacidades múltiples para seguir animado sus procesos culturales y dialogar permanentemente en direcciones y contextos no exclusivamente garífunas para poner en valor y velar por su patrimonio y su autodeterminación.

5. Particularmente la puesta en marcha de los conceptos y mecanismos propuestos por la Convención sobre la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial y los compromisos de gestión inherentes a la Proclamación como Obra Maestra del Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad suponen un amplio abanico de posibilidades, tareas y condiciones de resguardo que generar.

6. En concreto, los creadores y gestores culturales garífunas se caracterizan por enfrentar el reto de trabajar en la actualidad:

- desde, con y entre los grupos y sectores tradicionales y emergentes de sus numerosas comunidades: clubes, patronatos, grupos artísticos tradicionales y profesionalizados de cara al mercado

- con, entre o ante sus autoridades locales: municipalidades, mancomunidades

- desde las diferentes organizaciones y proyectos que se han ido consolidando a nivel local, nacional y subregional

- ante otras comunidades afrodescendientes con quienes comparten diversos intereses - ante las instituciones nacionales de distintos ámbitos con quienes negocian una mayor participación e integración como ciudadanos de derecho pleno y como grupo cultural y étnicamente diferenciado

- articulando realidades nacionales diversas entre los garífunas a través de las fronteras inmediatas o de la distancia que los separa

- ante la cooperación y los organismos internacionales
7. Además, en lo que a sus temas de trabajo se refiere, esos mismo creadores, gestores o promotores garífunas son responsables de funciones y tareas de variada naturaleza:

- mantener la vitalidad de las expresiones y la vida cultural recreando regularmente las distintas manifestaciones y tradiciones y sus valores

- investigar, preservar o recuperar elementos de esa tradición que se han visto debilitados por motivos varios o que desean sistematizar como estrategia de sostenibilidad y promoción: lengua, cosmogonía, danzas, conocimientos tradicionales, etc.

- fomentar la transmisión del conocimiento tradicional a las generaciones jóvenes y migrantes en espacios educativos formales e informales

- particularmente, promover la inclusión de la enseñanza de la historia garífuna y la educación intercultural y bilingüe en el sistema educativo formal tanto a nivel local como nacional

- recrear la cultura propia en nuevos contextos y espacios de diálogo intercultural, incluyendo el

mercado

- fomentar oportunidades y estrategias para el aprovechamiento sostenible del patrimonio cultural en el desarrollo local y turístico de modo que se beneficien los propios garífunas y se prevenga la destrucción de ese patrimonio

- reivindicar el acceso a los derechos culturales y a sus derechos ciudadanos y como pueblos

- formar o fortalecer el capital humano que enfrenta esas tareas
8. Los gestores culturales garífunas son parte fundamental del capital social e intelectual con el que cuentan las comunidades para la promoción de políticas y estrategias de fortalecimiento cultural y de participación. Ellos deben lidiar con un entorno y situación institucional particularmente complejos. 
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